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EDITORIAL
Regiones 

se pronuncian 
Emiten comunicado en el que to-

man distancia de posición del Go-
bierno.

La Asamblea Nacional de Gobier-
nos Regionales publicó un comuni-
cado en el que plantean su posición 
equidistante del Gobierno central 
y el Congreso, demandando la in-
mediata convocatoria a elecciones 
adelantadas. También condenan 
las muertes ocurridas producto de 
la protesta y el excesivo uso de la 
fuerza policial, y piden investiga-
ción exhaustiva y sanción para los 
responsables de los crímenes.

Los gobernadores regionales de-
mandan asimismo sanción para 
quienes han realizado actos de van-
dalismo y provocado daños a la pro-
piedad pública y privada. Exigen 
que todos los procesos sean llevados 
a cabo ajustados a la ley y con pleno 
respeto de los derechos humanos.

Este comunicado se produce a po-
cos días de haberse elegido un nue-
vo consejo directivo presidido por el 
gobernador regional de Arequipa, 
Rohel Sánchez Sánchez, quien en su 
alocución inicial como presidente de 
la Asamblea señaló que nadie tiene 
derecho a quitarle la vida a otro ser 
humano y propuso un minuto de si-
lencio por los caídos en la asonada 
de Puno.

Esta posición orgánica de los 24 
gobiernos regionales se suma a la 
de una serie de instituciones y or-
ganizaciones que han reiterado su 
exigencia de cese inmediato de los 
excesos de violencia tanto de par-
te de las fuerzas del orden como de 
quienes cometieron actos de vanda-
lismo, que han enlutado el hogar de 
41 peruanos.

El derecho a la protesta pacífica 
de la ciudadanía debe garantizarse 
así como el reinicio de los esfuerzos 
de una y otra parte para reacti-
var el diálogo y la negociación. La 
matanza en Puno es un lamenta-
ble episodio que no debe repetirse 
y que demanda una investigación 
sumaria y exhaustiva.

Ayer, en horas de la mañana, el 
primer ministro Alberto Otárola se 
reunió en su despacho con algunos 
gobernadores regionales y propuso 
medidas destinadas a destrabar los 
proyectos de inversión y reiniciar las 
obras emblemáticas en el interior 
del país. No participaron, sin em-
bargo, los voceros autorizados de 
la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales (ANGR).

En tanto, la Defensoría del Pue-
blo informó ayer el desarrollo de di-
ferentes acciones de protesta en 10 
regiones del país, entre plantones, 
marchas y movilizaciones. El epi-
centro de la convulsión se mantuvo 
en el sur, trasladándose a Cusco, 
donde se reportaron 22 heridos, al-
gunos de bala.

CHISPAZOS
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gica. Ha enviado agitadores bolivia-
nos en un número indeterminado, y 
él mismo ha ingresado al sur peruano 
fomentando la creación de la nación 
Aymara”, indicó Barchiesi. 

“La pregunta es ¿por qué el gobierno 
(chileno) no ha dicho nada?”, puntua-
lizó.

ENTROMETIDO
Por su parte, Evo Morales ha insis-

tido en opinar sobre la crisis en Perú 
con mensajes similares que comparte 
casi a diario en sus redes sociales pese 
a que el gobierno de Dina Boluarte lo 
ha identificado como el principal per-
sonaje extranjero que busca entrome-

terse en asuntos internos. 
El expresidente boliviano ha dicho que “la 

pasividad cómplice de organismos defen-
sores de DD.HH. fomenta la impunidad en 
Perú”.

¿POR QUÉ PROTESTAN EN PERÚ?
Los rostros detrás de la violencia son di-

rigentes que representan a la extrema iz-
quierda. Su plataforma de lucha no es social 
sino política. 

Ellos lo que reclaman es el cambio de mo-
delo económico, el cambio de la Constitución 
a través de una asamblea constituyente que 
sea presidida por un grupo social que ellos 
reconocen como ‘pueblo’.

LIBERTAD DE PEDRO CASTILLO
Por último, piden la liberación del presi-

dente golpista Pedro Castillo que también 
es acusado por corrupción.

Para lograr su objetivo, usan como fuer-
za choque a la masa laboral que ocupa la 
minería ilegal y el tráfico ilícito de drogas. 
En estos dos últimos días la violencia se ha 
concentrado sobre todo en la región Puno.

ALERTAN DEL PLAN DE EVO 
MORALES EN PERÚ Y CHILE

La diputada chilena Chiara Barchiesi Chávez 
realizó unas explosivas y alarmantes declara-
ciones en la última sesión del Congreso de Chile. 
Señaló al expresidente Evo Morales y el plurina-
cionalismo de ser los responsables de las protes-
tas violentas en Perú.

BOLIVIA, CHILE Y PERÚ
“¿Evo Morales está infiltrando operadores 

ideológicos también en el norte chileno? No ol-
videmos que el plurinacionalismo tiene como 
objetivo crear la nación Aymara, compuesta 
por los miembros de esta etnia tanto del sur de 
Perú, en el norte de Chile y obviamente Bolivia” 
dijo la diputada del Partido Republicano.

INJERENCIA DE EVO MORALES 
EN EL SUR DEL PERÚ
Además, llamó la atención al oficialismo chi-

leno de quedarse callado ante la injerencia de 
Evo Morales en países hermanos. “Pero no han 
dicho nada sobre la injerencia de Evo Morales 
en el sur del Perú, que se ha convertido en un 
campo de batalla y que solo ayer cobró 18 vidas. 

AGITADORES ENVIADOS POR 
EVO MORALES AL SUR DEL PERÚ
La injerencia de Evo no ha sido solo ideoló-

“No olvidemos que el plurinacionalismo 
tiene como objetivo crear la nación Aymara” 

“¿Evo Morales está infiltrando operadores ideológicos 
también en el norte chileno? 

La injerencia de Evo no ha sido solo ideológica. Ha enviado 
agitadores bolivianos en un número indeterminado al sur del Perú
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Otárola pide a Fiscalía misma premura de investigación contra 
el Gobierno en pesquisa a quienes “están destruyendo el Perú”

El jefe del Gabinete Ministerial, Alberto Otárola, 
señaló que el Gobierno se encuentra a disposición de 
la Fiscalía para colaborar con la investigación con-
tra Dina Boluarte y otros (entre ministros y exminis-
tros) por genocidio y homicidio calificado; sin embar-
go, pidió al Ministerio Público celeridad en encontrar a 
las personas “que están destruyendo el Perú”.

“Sobre las carpetas fiscales, nosotros podemos decir 
que estamos dispuestos a la investigación. Simplemen-
te quisiéramos que, con la misma premura, la Fiscalía 
de la Nación nos diga qué carpetas fiscales existen res-
pecto a las personas que están destruyendo el Perú y 
los aeropuertos”, declaró en conferencia de prensa.

“Hemos recibido la visita de varios fiscales tanto a 
la notificación a nuestro domicilio y sedes del Gobier-
no. Vamos a colaborar activamente y con toda trans-
parencia dando información que requiera la Fiscalía. 
Somos los principales interesados en que esta investi-
gación avance y se culmine”, agregó el titular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Sobre visita de la Comisión Interamericana
Por otro lado, lamentó las muertes ocurridas hasta el 

momento por las protestas y señaló que “todos vamos 

a llegar a la verdad” sobre 
los hechos y que en la visi-
ta de la Comisión Intera-
mericana puntualizó que 
el Gobierno y la Policía ha 
sido agredido por las ma-
nifestaciones.

“No queremos una 
muerte más del Gobierno, 
se está diciendo que ha ha-
bido una matanza, un go-
bierno autoritario cívico-
militar, pero se le ha dicho 
a la Comisión Interameri-
cana que lo único que ha 
pasado aquí es que miles 
de personas han querido 
tomar los aeropuertos (...) 
La Policía no ha reprimi-
do a la gente en las calles, 
se ha defendido y también a los aeropuertos. En este 
contexto se ha producido estas lamentables muertes. 
Quien ha sido agredido es la Policía y el Estado, no se 
trató de marchas pacíficas”, puntualizó Otárola.

Saluda creación de Comisión del Congreso
Asimismo, señaló que el Gobierno no ha tenido tiem-

po para analizar un escenario como el actual y criti-
có que los conflictos fueron “provocados y preparados 
por el saliente gobierno golpista, con un año y medio 
de preparación del presidente golpista”. Sin embargo, 
sostuvo que se está buscando un “intenso proceso de 
diálogo” mediante plataformas para conversar con las 
regiones. 

Además, Otárola declaró el respaldo del Gobierno 
hacia el Congreso por aprobar la creación de una comi-
sión investigadora para conocer las responsabilidades 
sobre las marchas que dejaron muertes en diciembre de 
2022 y enero de 2023.

“Quisiera reiterar que estamos absolutamente com-
prometidos en que acabe la violencia, la violencia solo 
genera más violencia que daña la vida, integridad, los 
bienes públicos privados”, comentó el titular de la PCM 
a la prensa.

Dina Boluarte no va a renunciar
Al ser consultado sobre si la presidenta Dina Boluarte 

va a renunciar a su cargo, señaló que “ese hecho no se 
va a dar no porque ella no quiere hacerlo, sino porque 
la Constitución requiere que esta sucesión se afiance y 
porque dejar la presidencia de la República sería abrir 
una puerta para la anarquía y el Gobierno”.

“”La ley de adelanto de elecciones está en la agenda 
del Congreso y parte de la solución de este problema 
está en que el Congreso decida de una vez el sentido y 
de esa ley y la ratifique en fecha próxima. Esa es la sa-
lida constitucional a la crisis institucional y extramaxi-
malista”, sentenció.    (rpp.pe)

El jefe del Gabinete Ministerial 
indicó que el Ejecutivo está 

allanado a la investigación que 
sigue Fiscalía por los decesos 
registrados en las protestas 

iniciadas en diciembre de 2022. 
Sin embargo, pidió que se tenga 
la misma urgencia para investi-
gar a quienes generan violencia 

en estas manifestaciones.
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Congreso retrocede e inhabilita por 10 años 
a Freddy Díaz, acusado de violación sexual

El pleno del Congreso retrocedió en blindar al parla-
mentario Freddy Díaz, investigado por la Fiscalía por 
presunta violación sexual a una extrabajadora de su 
despacho, y aprobó la resolución legislativa que inhabi-
lita 10 años de la función pública al parlamentario por 
infringir la Constitución. 

La decisión que destituye al congresista y convoca a su 
accesitaria Nelcy Lidia Heidinger Ballesteros, se adoptó 
con 77 votos a favor, uno en contra y cuatro abstencio-
nes.

Los fujimoristas Raúl Huamán y María Cruz Zeta, el 
acciopopulista Darwin Espinoza y la apepista Heidy 
Juárez insistieron en blindar a Díaz Monago, quien votó 
en contra de su inhabilitación.

Tras conocerse el resultado, el presidente del Congre-
so, José Williams, comunicó que se declarará la vacan-
cia de Freddy Díaz y se notificará al Jurado Nacional de 
Elecciones para que emita la credencial de parlamenta-
ria electa a Nelcy Lidia Heidinger Ballesteros.

EL DEBATE PREVIO A LA INHABILITACIÓN 
DE FREDDY DÍAZ
Tras aprobar la reconsideración a la votación del 

martes 10, intervino Díaz Monago, quien se victimizó y 
acusó sin pruebas a los medios de comunicación de “pre-
sionar” y “atacar desde diversos ángulos” a los congresis-

tas que lo blindaron para 
que modifiquen su voto. 
Exigió un voto “razonable, 
justo y objetivo”.

Pese a que permaneció 
como no habido tras ser 
denunciado, Freddy Díaz 
afirmó que “desde un pri-
mer momento” se puso a 
disposición de las auto-
ridades. También inten-
tó persuadir a sus colegas al decir que aún no hay una 
sentencia judicial en su contra; sin embargo, en el proceso 
parlamentario se le imputa infracción constitucional por 
libar licor y mantener relaciones sexuales en la sede del 
Congreso.

El parlamentario imputado, al cierre de su exposición, 
alegó que, de aprobarse la inhabilitación en su contra, se 
constituiría una “grave afectación” a su carrera política.

Los argumentos de Díaz Monago solo encontraron eco 
en la apepista Heidy Juárez, quien, según dio a conocer 
la denunciante, mantiene una relación de amistad muy 
estrecha con su excolega de bancada. La exministra de 
la Mujer expresó su “solidaridad”, manifestación que fue 
duramente criticada por la acciopopulista Hilda Marleny 

Portero.
Juárez ade-

lantó su recha-
zo a la inhabi-
litación, pues 
considera que 
el caso ya fue 
sancionado con 
la suspensión 
por 120 días 
que recomendó 
la Comisión de 
Ética.

Por su parte, 
el no agrupado 
Carlos Ander-
son indicó que 
le da “vergüen-
za compartir la 
curul y el hemi-

ciclo con alguien que no tiene ni siquiera el sentido mí-
nimo de raciocinio para entender que su carrera política 
terminó”.

A su turno, Enrique Wong y Jorge Marticorena se mos-
traron a favor de la inhabilitación, no obstante, consul-
taron si el plazo se podía reducir a solo cinco años. Lady 
Camones, presidenta de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, precisó que no hizo ninguna solicitud 
formal en ese sentido.

Finalmente, Freddy Díaz hizo uso de la palabra una 
vez más para victimizarse: “Soy un ser humano más allá 
de todo, tengo defectos, tengo errores. Me equivoco, pero 
lo reconozco”.                    (larepublica.pe)

Con 77 votos a favor, uno en contra 
y cuatro abstenciones, se aprobó 

desaforar a Freddy Díaz y convocar a su 
accesitaria para que jure como congresista



Viernes 13 de Enero del 2023Prensa RegionalREGIONALES 5

Castillo y sus ministros multiplicaron 
sus patrimonios en poco más de 

un año de gobierno

El golpista Pedro Castillo, quien cumple 18 meses 
de prisión preventiva, fue más eficiente incremen-
tando su patrimonio que gobernando el país. 

De acuerdo con su declaración de bienes y rentas 
que presentó –de manera obligatoria– a la Con-
traloría General, antes de ser detenido por intentar 
fugarse a México, aumentó más de diez veces sus 
propiedades entre 2021 y 2022.

En su primer año de gobierno, recién llegado a 
Palacio, el exmandatario declaró S/16,000 en ingre-
sos mensuales; S/19,850 en bienes y en el concepto 
“otros” registró S/7,110. 

Pero en su segundo reporte, ya en 2022, hubo 
cambios significativos. Y, claro está que, aún la Fis-
calía investiga la ruta del dinero ilícito que no se 
llegó a bancarizar producto de coimas durante el 
gobierno del profesor.

Si bien Pedro Castillo continuó recibiendo S/16,000 
de salario en 2022, en el rubro “bienes” refirió cero 
soles y en “otros” la cifra aumentó sorpresivamente 
a S/111,347.

De acuerdo a la Sunarp, el exjefe de Estado no tie-
ne ninguna propiedad a su nombre. 

Aunque cuando se buscan las propiedades de su 
esposa Lilia Paredes, asilada actualmente en Méxi-
co, se aprecia que el matrimonio es titular de un 
predio en Chota, Cajamarca, desde el año 2006.

Según el artículo 5 del reglamento de la Ley de 

Declaraciones Juradas 
de Ingresos, de Bienes y 
Rentas (Ley 27482), en el 
rubro “otros” se incluye 
ahorros, ingresos por al-
quileres, intereses origi-
nados por colocación de 

capitales, regalías e inversiones.
El profesor chotano es investigado por la Fiscalía 

de recibir US$80 mil en coimas de parte de cuatro co-
roneles PNP a los que ascendió a generales en 2021.

NUNCA SE REDUJO EL SUELDO 
En la campaña presidencial anunció que se redu-

ciría el sueldo para ganar como un maestro de es-
cuela, una promesa que jamás cumplió.

Incluso garantizó que sus ministros los acompaña-
rían con esa reducción de salario; sin embargo, ellos 
tampoco cumplieron. Su jefe no dio el ejemplo, ellos 
mucho menos.

LOS MINISTROS 
GOZARON
El patrimonio de los ministros castillistas también 

fue en crecimiento, de acuerdo a sus declaraciones 
juradas.

BETSSY CHÁVEZ
Una de las que gozó esa alza fue la expremier Bet-

ssy Chávez, investigada por ser una de las instigado-
ras del golpe de Estado. 

En 2021, cuando ingresó como congresista de Perú 
Libre, declaró que no recibía ningún ingreso men-
sual, en bienes registró S/3,500 y en “otros” consignó 
S/9,000.

Un año después, Chávez –que también fungió de 
ministra de Cultura y de Trabajo– reportó S/12,000 

de salario; S/136,500 en bienes y S/21,360 en “otros”.
El 8 de agosto del 2022, la exprimera minis-

tra compró un inmueble en Tacna por el valor de 
S/136,500 y el pago lo hizo íntegramente al contado 
a la ciudadana María Mamani Mamani, de acuerdo 
a la Sunarp.

Otro de los que aumentó sus recursos es el exmi-
nistro de Comercio Exterior y Turismo, Roberto Sán-
chez, quien estuvo en ese puesto de principio a fin 
del gobierno.

En un inicio reportó S/6,500 en ingresos mensuales 
y S/14,272 en “otros”. Al siguiente año, su sueldo era 
de S/30,000 y en “otros” figura la cifra de S/262,392.

Similar caso es el de la congresista no agrupada y 
exministra de la Mujer, Heidy Juárez. La parlamen-
taria era parte de la bancada Alianza para el Pro-
greso; no obstante, fue captada ingresando a la casa 
de Sarratea de forma clandestina y era una asidua 
visitante del Ministerio de la Producción. Su cercanía 
a Castillo era evidente.

En 2021, declaró a la Contraloría que su salario era 
de S/8,800, registró bienes valorizados en S/352,000 
y en “otros” rubricó S/3,100.

En 2022, los montos se elevaron. Su última decla-
ración de ingresos fue de S/31,300, y en bienes repor-
tó S/1 millón 88 mil 540. En “otros” declaró S/3,100.

Raúl Noblecilla, quien fuera asesor del congresista 
Guillermo Bermejo, abogado de Castillo y su vice-
ministro de Gobernanza Territorial, declaró un sor-
prendente incremento y lo que más llama la aten-
ción son sus bienes.

De S/8,019 en 2021 pasó a S/369,512 en 2022. Según 
Sunarp, Noblecilla compró el año pasado una ca-
mioneta marca Toyota, modelo Rav 4, a US$38,897.

Además, en Sunarp figura la remodelación 
de un inmueble suyo ubicado en Magdalena, 
actividad que demandó S/2 millones 186 mil 
280.

El exministro de Justicia, Félix Chero, uno 
de los escuderos del expresidente, decla-
ró un incremento en “otros” de S/46,000 a 
S/152,523; es decir, su patrimonio creció en 
200%.

Si en solo 17 meses de gestión, Pedro Cas-
tillo y sus ministros engrosaron así sus arcas, 
¿qué habría pasado en cinco años?

Tenga en cuenta
-Perú21 se contactó con Roberto Sánchez 

para consultarle por qué la Sunarp no regis-
tra algún patrimonio a su nombre. Sánchez 
se limitó a indicar que lo que declaró a la 
Contraloría “es fiel reflejo” de sus bienes.

(peru21.pe)

Y esto es solo lo declarado. 
El exmandatario, con un suelo de S/16,000, 

incrementó más de diez veces el valor de 
sus bienes, entre 2021 y 2022. 

Betssy Chávez pasó de registrar S/3,500 en 
propiedades a S/136,500; y el exministro 
Sánchez y otros también registraron un 

crecimiento exponencial.
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Sentencia podrá ser revisa dentro de 35 años 
dores y que observó que las niñas 
caminaban solas por unas chacras 
cerca a la playa. 

“Les dije que no deberían cami-
nar solas. Al rato vino la policía y 
me llevaron a la comisaría”, dijo.

Luego de que el Juzgado Pe-
nal Colegiado Supraprovincial lo 
sentenciara a cadena perpetua, 
su abogado defensor planteó un 
recurso de apelación. 

Durante la audiencia, el impu-
tado cambió de versión, admitien-
do haber realizado tocamientos a 
su víctima, pero que no la ultrajó.

Finalmente, los magistrados de 
la Segunda Sala Penal de Apela-
ciones votaron por confirmar la 
sentencia de cadena perpetua, la 
cual podrá ser revisada dentro de 
35 años. 

(RM – RSD Noticias).

prar pacae y mientras comían, fue-
ron abordadas por Santiago Villa-
nueva, quien se presentó como un 
hermano evangélico y tras ofrecerles 
juguetes las condujo hasta Puer-
to Santa, donde en un descampado 
abusó sexualmente de una, mientras 
que su prima asustada huyó en bus-
ca de ayuda.

Un pescador de la zona pidió apo-
yo policial, por lo que se pudo captu-
rar al desnaturalizado sujeto. 

Durante su testimonio en la cáma-
ra Gessel, la víctima evidenció un es-
tado de ansiedad, tensión y marcada 
desconfianza, al recordar los terribles 
momentos que pasó.

En el desarrollo del juicio oral, 
Santiago Villanueva negó 
haber abusado de la menor, 
asegurando que ese día estu-
vo ayudando a unos pesca-

Confirman cadena perpetua para depravado de 
22 años que ultrajó a una niña de 6 añitos

5 años de cárcel para sujetos 
que realizaban “cambiazo de 

tarjetas” en cajeros

Se identificó a los im-
putados gracias a las 
cámaras de seguridad 
de la agencia 

A cinco años de prisión, fue-
ron sentenciados Héctor Ro-
berto Basilio Ramírez (25), y 
Kevin Junior Alvarado Salinas 
(24), quienes fueron hallados 
culpables del delito de hurto 
agravado en agravio de un an-
ciano, por el Primer Juzgado 
Penal Unipersonal de la Corte 
Superior de Justicia del Santa.

Según la acusación plan-
teada por el Ministerio Pú-
blico, el 28 de diciembre de 
2018, el agraviado ingresó al 
área de cajeros automáticos 
de la sede principal del Ban-
co de la Nación de Chimbote, 
con el fin de realizar un retiro 
de dinero. 

Minutos antes, Alvarado Sa-
linas y un sujeto desconocido 
se encontraban en el lugar si-
mulando realizar operaciones.

La víctima se disponía a uti-
lizar el cajero, pero fue abor-
dado hábilmente por Alvara-
do, quien le ofrece su ayuda, 
toma la tarjeta y pasa por de-

trás del agraviado, momento 
en el que aprovecha para 
cambiarla y luego entregár-
sela a su cómplice.

En la puerta de ingreso se 
encontraba Héctor Basilio 
Ramírez quien fingía hablar 
por teléfono. Mientras el an-
ciano digitaba una y otra vez 
su número de DNI y clave, 
Basilio aprovechaba para 
memorizar los datos. 

Horas después, el agra-
viado se percató que le ha-
bían sustraído mil 40 soles 
de su cuenta bancaria, por 
lo que denunció el hecho.

Gracias a que el acto de-
lincuencial fue grabado por 
las cámaras de seguridad 
de la agencia bancaria, se 
pudo identificar a los dos im-
putados.

El juez del Primer Juzga-
do Penal Unipersonal los 
encontró responsables del 
delito de hurto agravado y 
les impuso una condena de 
cinco años de cárcel, así 
como el pago de una repa-
ración civil de mil 740 soles. 
(RM – RSD Noticias).

La sentencia de cadena perpetua 
impuesta en primera instancia a Jesús 
Juan Carlos Santiago Villanueva, de 22 
años, fue confirmada por los integran-
tes de la Segunda Sala Penal de Apela-
ciones de la Corte Superior de Justicia 
del Santa, que encontraron responsa-
bilidad en el imputado, en el delito de 
violación sexual de menor de edad.

LOS HECHOS
Los execrables hechos ocurrieron en 

el distrito de Santa, el 29 de julio de 
2019. 

Dos pequeñas de seis y nueve años 
se encontraban jugando cerca de sus 
familiares que vendían artesanías de 
Cajamarca. 

Ambas pidieron permiso para com-



Viernes 13 de Enero del 2023Prensa RegionalREGIONALES 7

Deslizamientos de masa de tierra 
advierten peligró en Chua

Familias irrespon-
sablemente cons-
truyen viviendas, 

inva-
dien-

do zonas 
declaradas inha-
bitables   

El subgerente de Defen-
sa civil y sistema de riesgo 
de la comuna distrital de 

Independencia, David 
Charqui, informo que 
en la zona de CHUA, 
sea detectado perma-
nentes deslizamientos 
de masa, por esa ra-
zón han sido alertados 
la población que vive 

Anselmo Chinchey Vino intentó vejar a menor de edad 

7 años de cárcel para violador sexual 

El problema de la violación 
sexual en nuestro medio es un 
asunto que atañe a los fiscales 
especiales del Distrito Fiscal de 
Ancash, el Dr. Marco de la Cruz 
Espejo quien en la actualidad es 
el presidente de la Junta de Fis-
cales Superiores, en la fecha que 
se hizo cargo de su nueva labor, 
dijo que pondrá especial énfasis 
en estos casos.   

Hoy se conoce que el fiscal 
provincial penal titular, Marco 
Antonio Espinal Bravo, de la 
Sexta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz, logró 
que en tercera oportunidad se 

condene a Anselmo Chinchey 
Vino (44), quien fue hallado cul-
pable y sentenciado a 7 años de 
cárcel por el delito de violación 
sexual en el grado de tentativa 
en contra de una menor de 16 
años. 

El caso se remonta al año 
2015, según la investigación fis-
cal, Chinchey Vino interceptó a 
su víctima en el camino que une 
los centros poblados de Collón y 
Pashpa en el distrito de Tarica, 
provincia de Huaraz, región Án-
cash. 

El Ministerio Público logró 
acreditar que el sentenciado es-

tuvo a punto de abu-
sar de la menor, pero 
la víctima se defendió 
golpeándolo con una 
piedra.  

A pesar que el vio-

lador fue absuelto dos ve-
ces, el representante del 
Ministerio Público logró en 
tercera oportunidad el caso 
sea llevado a juicio oral y 
que el Juzgado Colegiado de 

Huaraz condene a 7 años de 
cárcel a Anselmo Chinchey 
Vino, quien se encuentra con 
orden de captura e interna-
miento en el centro peniten-
ciario de Huaraz, en donde 

deberá cumplir su condena 
efectiva. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez) 

en el lugar, quienes 
insisten con la imple-
mentación de vivien-
das.

 Similares proble-
mas, sean ubicado 
en la faja marginal 
del río Santa, familias 
irresponsablemente 
construyen viviendas, 
invadiendo zonas de-
claradas inhabitables, 
sometiendo a riesgo 
sus vidas.

El referido funcio-
nario, aseguró que 
las familias teniendo 
conocimiento que, 
en las época de llu-
vias las aguas de los 

ríos aumentan, toman 
su cauce normal, cons-
truyen en medio de ese 
peligró viviendas hasta 
de material noble, lo que 
es cuestionable..

(Huaraz noticias)
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Ancash: 15 distritos serán declarados 

en estado de emergencia
Como con-

secuencia de 
las intensas 
lluvias que se 
presentan se-
gún reporte de 
Senamhi, que 
podría afectar 
a los distritos 
identif icados 
por INDECI 
Nacional    

l Director del Ins-
tituto de Defensa 
Civil(INDECI) Ancash, 
Jorge Suarez Galso 

advirtió que, a través de la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, 
se estará declarando estado de 
emergencia 15 distritos en An-
cash, que corresponden a las 
provincias del callejón de los 
Conchucos, callejón de Huaylas 
y las vertientes, como conse-
cuencias de las fuertes precipita-
ciones pluviales, que podrían ser 
de alto peligró.Se hace necesa-
rio que todos los municipios dis-
tritales y provinciales, tengan en 
funcionamiento los comités de 
gestión de riego que les permita 
tomar medidas de precaución, 
ante reacciones de la naturaleza 
como ya lo advierte el Senamhi.

(Huaraz Noticias)

Coprosec Huaraz se encuentra instalada  

David Rosales 
anuncia trabajo loa-
ble para la seguri-
dad ciudadana   

En todas las provincias ya 
se vienen realizando las jura-
mentaciones de quienes serán 
los presidentes de los comités 
provinciales de seguridad ciuda-
dana, la capital de la Región An-
cash no está ajeno a la referida 

actividad. 
En tal sentido el alcalde David 

Rosales Tinoco, juramentó como 
presidente Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana (Coprosec) 
de Huaraz 2023, durante la prime-
ra sesión ordinaria de instalación 
y juramentación. En cumplimiento 
con la Ley N°27933, su reglamen-
to y directiva del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana. 

Como acto seguido el alcalde 

de la MPH juramentó a los miem-
bros del Coprosec Huaraz, que 
integran los titulares de; la Comi-
saría Huaraz, Ministerio Público, 
Defensoría del Pueblo, Red de 
Salud Huaylas Sur, Juntas Veci-
nales, Rondas Campesinas, Mu-
nicipalidad Distrital de Indepen-
dencia, Municipalidad Distrital de 
Olleros, Municipalidad Distrital 
de Taricá, Ugel Huaraz y Corte 
Superior de Justica Áncash.  

“El compromiso de mi gestión 
es firme para trabajar articulada-
mente con todas las entidades 
públicas, por ello implementare-
mos “Seguridad Sin Fronteras”, 
es decir serenos de Huaraz e 
Independencia trabajarán de la 
mano, porque la seguridad de 
todos los ciudadanos es de vital 
importancia. Estas sesiones de 
Coprosec ahora tendrán resulta-
dos eficientes, para que no solo 
quede en reuniones de salón” 
señaló la máxima autoridad de la 
comuna provincial. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez) 

12 y 8 años de cárcel por robo 
agravado para venezolanos

A pesar de que inicialmen-
te negaron haber participado 
en el robo del bolso de una 
joven estudiante, Alexander 
José Blanco Rojas (27), y 
Carlos Alberto Vásquez Men-
doza (19), dos ciudadanos 
de nacionalidad venezolana 
fueron encontrados culpables 
del delito de robo agravado y 
condenados a 12 y 8 años de 
cárcel, respectivamente.

Ambos extranjeros fueron 
intervenidos por la Policía, 

horas después de haberle 
arrebatado sus pertenencias 
a una mujer, por inmediacio-
nes de la segunda etapa del 
asentamiento humano Las 
Delicias en Nuevo Chimbote. 
El atraco ocurrió el 25 de mar-
zo del año pasado alrededor 
de las 8:30 de la mañana.

Cuando la víctima cami-
naba por una desolada calle, 
repentinamente apareció una 
motocicleta que se estacionó 
a su costado. Del vehículo 

menor descendió Blanco Ro-
jas y le enseñó un arma de 
fuego que llevaba en su cintu-
ra, para luego exigirle a gritos 

que le entregue su cartera.
Gracias a que la agra-

viada memorizó la placa, 
los efectivos policiales 
lograron capturar a los fa-
cinerosos, dos horas des-
pués, por inmediaciones 
de la avenida Agraria, en la 
urbanización Garatea.

Durante el juicio oral, 
los procesados aceptaron 
haberse apoderado de los 
bienes, sin embargo, dije-
ron que no utilizaron la vio-
lencia. Los integrantes del 
Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial encontraron 
responsabilidad en ambos 
imputados en el delito de robo 
agravado.

A José Blanco Rojas le 
impusieron 12 años de pena 
privativa de la libertad. Su 
cómplice, quien tenía 19 años 
al momento del asalto, recibió 
una condena de 8 años de 
cárcel. Ambos recuperarán 
su libertad el 24 de marzo de 
2034. (RM – RSD Noticias).
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Hoy juramenta Koki Noriega
como presidente de Defensa Civil 

Se instalará la Pla-
taforma de dicho or-
ganismo       

Según lo establecido en la 
Ley N° 29664, Ley del Sistema 
Nacional de Gestión del Ries-
go de Desastres (SINAGERD) 

y sus  reglamento, 
donde se aprueba 
los “Lineamientos 
para la Organiza-
ción, Constitución 
y Funcionamiento 
de las Plataformas 
de Defensa Civil” 
y la Resolución 
Ejecutiva Regional 
N° 203-2021-GRA/
GR que aprueba el 
Reglamento Inter-
no de la Plataforma 

Regional de Defensa Civil, para 
hoy se ha convocado a la “Primera 
Sesión Ordinaria de la Plataforma 
de Defensa Civil del Gobierno Re-
gión Ancash”, a las 11:00 horas de 
la mañana, evento que se cumplirá 
en el auditorio de la sede central 

del Gobierno Regional de An-
cash. 

Es importante recalcar que la 
asistencia es obligatoria e indele-
gable, de los miembros integran-
tes de dicha Plataforma regional, 
donde se tratará la siguiente 
agenda:  

Primero la juramentación del 
presidente de la Plataforma de 
Defensa Civil del Gobierno Re-
gional de Ancash en la persona 
del Gobernador Regional, Koki 
Fabián Noriega Brito. 

Como segundo punto será la 
juramentación del secretario téc-
nico en la persona de Benjamín 
Padilla y de los miembros de la 
Plataforma de Defensa Civil del 
Gobierno Regional de Ancash. El 
tercer punto será la instalación 
de la Plataforma de Defensa Ci-
vil del Gobierno Regional de An-
cash para la gestión 2023 - 2026. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Carnaval Huaracino 2023 del 3 a 25 de febrero  

Se realizó el Lanza-
miento de las activi-
dades Carnestolen-
das        

Con la presencia de las au-
toridades de Huaraz, entre ellos 
David Rosales Tinoco, el alcal-
de de Independencia Ladislao 
Cruz, la vicegobernadora Epi-
fanía Chávez, el director de la 
DDCA Oscar Negreiros Cerna, 
la reina del Carnaval Huaracino 
2022, ayer se dio paso al lanza-
miento de la jornada carnesto-
lendas para el presente año. 

Las autoridades en general 
han coincidido en señalar que 
luego de dos largos y difíciles 

años de pandemia, en el 2023 
se vuelve a encontrar la emoción 
de las fiestas carnestolendas, se 
trata de una de las actividades 
más alegres de nuestra región y 
del país entero.  

En ese sentido el alcalde ce-
leste Ladislao Cruz, pidió que 
todos trabajemos por esta im-
portante actividad que revalora 
nuestras costumbres y reactiva 
el, alma luego de dos años y 
más del ataque de la Covid 19. 

En tanto el alcalde David Ro-
sales Tinoco, anunció las diver-
sas actividades se inician este 
3 de febrero con la elección y 
coronación de la Reina del Car-
naval Huaracino 2023.  

Ayer contando 
como escenario el 
Parque Lítico, se 
presentó oficialmen-
te a las candidatas 
por las diversas 
bases barriales de 
nuestra Huaraz e In-
dependencia, que se 
disputarán la precia-
da corona.  

El domingo 5 de 
febrero será el Rom-
pecalle,  el viernes 
10 de febrero el con-
curso de Danzas de 

Capitanes, el sábado 11 concur-
so de Roncadoras y Caja Flauta, 
domingo 12 de febrero Misa de 
Cruces, sábado 18 de febrero 
entrada triunfal del Rey Momo  y 
lectura de bandos, domingo 19 
de febrero el gran Corso de Ca-
rros Alegóricos, lunes 20 de fe-
brero Lunes Carnaval con plan-
taciones de Capulí, martes 21 
de febrero Martes Guerra-Misa y 
Encuentro de Cruces-Velorio del 
Rey Momo, miércoles 22 de fe-
brero Lectura de Testamentos y 
Entierro del Rey Momo, sábado 
25 de febrero premiación a los 
mejores. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez) 

Rescatan cuerpo sin vida de la 
profesora que cayó al río Marañón 

Tal como informó el Diario 
Prensa Regional, el pasado 
04 de diciembre un accidente 
de tránsito en la vía Sihuas – 
Mamahuaje, dejó una mujer 
desaparecida y dos heridos. 
El vehículo en el que se tras-
ladaban salió de Tayabamba 
rumbo a Trujillo, pero lamen-
tablemente cayó al río Mara-
ñón.  

Los heridos fueron identi-
ficados como Orlando Larry 
Ponce Cruzalegui (41) y Arce-
nio Gregorio Moreno Mendie-

ta (54), mientras que la des-
aparecida es profesora Norma 
Iris Marreros Vera, quien y tras 
varios días de búsqueda ha 
sido rescatada de las aguas 
del río Marañón en la jurisdic-
ción de La Libertad luego de 
una semana de búsqueda. 

Hasta el lugar llegaron los 
agentes de la unidad espe-
cializada de Alta Montaña de 
la Policía Nacional, quienes 
rescataron el cuerpo sin vida 
de Norma Marreros Vera. 

Los efectivos de la unidad 

especializada de Alta Monta-
ña de la Policía Nacional tu-
vieron que ingresar en zonas 
de difícil acceso y caudaloso 
del rio Marañón, para lograr 
encontrar el cadáver de la pro-
fesora. El Gobierno Regional 
de la Libertad, a través de la 
Gerencia Regional de Defen-
sa Nacional, la Subgerencia 
de Defensa Civil y el COER, 
informaron que culminó la re-
cuperación de los restos de la 
señora Norma Marreros Vera. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Norma Marreros fue ubicado por policías de Alta Montaña de Caraz 

Evalúan avance de obras en Ancash 

Directora ejecutiva 
de ARCC se reunió 
con Koki Noriega      

La directora ejecutiva de la 
Autoridad para la Reconstruc-
ción con Cambios (ARCC), Ros-
mary Cornejo Valdivia, se reunió 
con el gobernador regional de 
Áncash, Fabián Noriega, así 
como con alcaldes provinciales 
y distritales de la región, para 
informarles sobre la situación de 
las obras que se ejecutan. 

En la reunión participaron 

también los 
a l c a l d e s 
provinciales 
S a l o m ó n 
Ocoña (Po-
mabamba), 
D e m e t r i o 
Buiza (Si-
huas), Car-

los Cantario (Carhuaz), Harold 
Ramírez (Recuay), Cavino Cautivo 
(Huarmey), así como el alcalde 
distrital de Nuevo Chimbote, Wal-
ter Soto.  

Detalló que desde el 2017 a 
la fecha, la ARCC transfirió a la 
región Áncash S/ 3,968 millones 
para más de 1,316 intervenciones 
entre caminos vecinales, puentes, 
colegios, pistas, veredas y esta-
blecLa directora ejecutiva de la 
ARCC destacó que a la fecha se 
han concluido el Centro de Salud 

Pariacoto, ubicado en Huaraz, y 
el Puesto de Salud Magdalena 1, 
en Chimbote. 

Como parte de la agenda, 
Cornejo Valdivia exhortó a las 
autoridades a denunciar cual-
quier intento de acto de corrup-
ción por parte de algún servidor 
de la ARCC. “Estamos trabajan-
do para ustedes y toda esa infor-
mación que proporcionen será 
canalizada”, enfatizó. 

En el marco del Acuerdo de 
Gobierno a Gobierno con el 
Reino Unido, la ARCC ejecuta 
en Áncash, 24 colegios y 7 es-
tablecimientos de salud entre los 
que resaltan los hospitales de 
apoyo de Casma, Pomabamba, 
Recuay, Caraz y Yungay. Ade-
más, se ejecutan las soluciones 
integrales para el control de 
inundaciones de los ríos Casma, 
Lacramarca y Huarmey. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez) 
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Continúan los problemas entre los 
clubes de la Liga 1 y la Federación Pe-
ruana de Fútbol (FPF) por el tema de 

de la Asociación Deportiva de Fútbol 
Peruano (ADFP), Óscar Romero, se re-
firió a la medida cautelar que consiguió 
la federación y aseguró que el procura-
dor del Poder Judicial tiene las pruebas 
suficientes para denunciar a la gestión 
de Agustín Lozano.

“Empresas como DirecTV y Best Cable 
también están cometiendo un delito. 

El procurador del Poder Judicial tie-
ne pruebas suficientes como para in-
terponer las denuncias penales corres-
pondientes”, indicó el mandamás de la 
ADFP en diálogo con GolPerú.

Asimismo, Óscar Romero enfatizó en 
que la medida cautelar que consiguió 
la FPF prohibe la transmisión tanto de 
amistosos como partidos oficiales y no 
solo lo segundo, como vienen recalcan-
do desde Videna a través de diversos 
comunicados.

“La medida cautelar dice abstenerse 
de televisar partidos oficiales o amisto-
sos.

 No dice uno u otro, sino los dos. La 
FPF cedió la titularidad de los derechos 

los derechos televisivos de la compe-
tencia nacional. 

En esta oportunidad, el presidente 

Liga 1 podría empezar “sin que nadie lo 
televise”, según presidente de la ADFP
En medio de la controversia por los derechos de televisión, Oscar Romero aseguró que DirecTV y 

Best Cable están cometiendo un delito al tener los derechos del torneo nacional.

de televisión a los clubes. 
Lo único que se pide es que se res-

peten los contratos”, continuó Rome-
ro, quien resaltó que, debido a estos 
problemas, el “torneo podría empe-
zar el 21 de enero, pero sin que nadie 
lo televise”.

¿Qué señales pasarán 
la Liga 1 2023?
Como se sabe, la fecha de inicio de 

la Liga 1 será el próximo viernes 21 
de enero y, pese a que tanto la FPF 
como 1190 Sports han anunciado que 
DirecTV Sports y Best Cable van a 
pasar los partidos del cotejo perua-
no, se desconoce qué duelos irán por 
estas señales y GolPerú.

Clubes brindarán 
conferencia de prensa
Además, Alianza Lima, Deportivo 

Binacional, Sport Boys, Universitario, 
Deportivo Municipal, Cusco FC, Cien-
ciano y Melgar brindarán una confe-
rencia de prensa este lunes 16 en el 
Swissotel con respecto a los derechos 
de TV.
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La temporada pasada de la Liga 
1 fue el campeonato de la hincha-
da, pues miles de aficionados acu-
dieron a los estadios para alentar a 
sus equipos, tras haber superado la 
pandemia. 

Dos de los equipos que tuvieron 
mayor aforo en sus estadios fueron 

jueguen de local a lo largo del año en 
Alejandro Villanueva y estadio Mo-
numental, respectivamente.

Abono Alianza Lima
Tal como publicaron en sus redes 

sociales, Alianza Lima está vendiendo 
el abono por todo el año (Apertura y 
Clausura). 

Alianza Lima y Univer-
sitario de Deportes, quienes recien-
temente lanzaron una promoción 
para todos sus hinchas.

A puertas de iniciarse la Liga 1 
2023, los blanquiazules y cremas 
promocionaron el tradicional pa-
quete de abono para los cotejos que 

¡Abismal diferencia! Precio de 
abonos de Alianza Lima superan 

ampliamente a los de Universitario
Previo al inicio de la Liga 1, los blanquiazules y cremas lanzaron la promoción de sus abonos 
para los partidos de local del Torneo Apertura 2023. ¿Cuánto es la diferencia de los precios? 

La tribuna popu-
lar el precio será de 
S/479,90; es decir, la 
mitad de este valor 
(S/240) costará solo 
para el Torneo Aper-
tura. 

La misma situación 
es con Oriente que val-
drá S/1069,90 (S/535) 
y Occidente lateral con 
S/1799,90 (S/900).

Abono Alianza 
Lima. 
VS
Abono 
Universitario
Una situación dis-

tinta es la de Univer-
sitario, cuyos precios 
de abono valen casi la 
mitad de lo que ofrece 
Alianza Lima. 

Según la publicación 
del equipo crema, solo 
para el Torneo Aper-
tura, el abono para 
los nueve partidos de 

local en la tribuna norte y sur ten-
drá un costo de S/100. Para oriente 
valdrá S/320 y occidente S/500.

Recordar que los precios mencio-
nados es para el público general; 
para los socios este abono es menor, 
tal como se muestra en la imagen.

¿Lionel Messi en el equipo de André Carrillo? Al Hilal 
prepara una más que millonaria oferta para ficharlo

Lionel Messi reapareció con gol en el PSG el último 
miércoles en la victoria 2-0 sobre Angers en la Ligue 
1. En la tienda parisina quieren renovarle, pero el Al 
Hilal aparece en escena.

Y es que según remarca este jueves el programa El 
Chiringuito, por medio de su periodista Jaime Astrain, 
el Al Hilal -en donde juega el peruano André Carri-
llo- está seriamente interesado en lograr el fichaje de 
Lionel Messi cuando este finalice su contrato con el PSG 
al final de la presente temporada.

Es más, el Al Hilal prepara una más que jugosa ofer-
ta para hacerse con los servicios de Messi: 300 millones 
de euros por temporada, según remarcan en tierras 
españolas.

¿Se dará la llegada de Lionel Messi al Al Hilal?
Lionel Messi tiene ocho goles en la liga francesa.
Cristiano Ronaldo, quien es el flamante refuerzo del 

Al Nassr, ganará 200 millones de euros por año. De 
darse su llegada a Arabia Saudita, ‘Leo’ ganaría mu-
cho más que su par portugués.

En el PSG, como se reportó hace semanas, están con 

confianza que ‘Leo’ firme un nuevo vínculo al 
menos por una temporada más. Sin embargo, 
el delantero argentino campeón en el Mun-
dial de Qatar puede conversar con cualquier 
otro equipo sin ser objeto de alguna sanción 
de parte de FIFA.

Es más, Lionel Messi viajará en los próximos 
días a Arabia para ser parte de un amistoso 
del PSG ante un combinado del Al Hilal y el 
Al Nassr. Cristiano Ronaldo podría enfren-
tarse una vez más al crack de la albiceleste, 
aunque esta vez en un amistoso.

La última vez que chocaron a nivel de 
clubes fue en la temporada 2020-21 de la 
Champions League. En la fase de grupos, en 
el Camp Nou, los bianconeros se impusieron 
con un contundente 3-0.

Messi y lo que le viene en el PSG
En aquella oportunidad, ‘CR7’ fue elegido el mejor 

jugador del partido al marcar un doblete en condición 
de visitante.

Por lo pronto, ‘Leo’ se centra en lo que será el cotejo 
ante el Rennes este domingo por la Ligue 1. Su equipo 
marcha como líder con 47 puntos, seis unidades de ven-
taja sobre el Lens.
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Selección peruana confirma fecha de 
lanzamiento de la nueva camiseta de Adidas 

Cada vez falta me-
nos para conocer el 
diseño de la nueva ca-
miseta de la selección 
peruana con la marca 
de Adidas. 

A través de las re-

mada “Hilo del Alma” 
para que los hinchas 
peruanos puedan ma-
nifestar qué significa 
para ellos la casaquilla 
nacional.

“Este 17 de enero 

des sociales, la Bicolor 
anunció que la novedo-
sa indumentaria será 
presentada este martes 
17 de enero. Ante ello, la 
Blanquirroja inició una 
campaña digital lla-

lanzamos, junto a 
Adidas, la nueva ca-
miseta oficial de la 
selección peruana. 

Y nos pusimos a 
pensar: cómo lo que 
algunos podrían defi-
nir como un simple ob-
jeto, puede significar 
tanto para nosotros.

 Es que nosotros 
vemos a la camiseta 
como el alma de un 
país que, sin importar 
sus diferencias, se une 
en un solo aliento. 

Un símbolo que 
carga nuestros co-
lores, nuestra histo-
ria, nuestros sueños, 
nuestra cultura”, pu-
blicó la Bicolor en sus 
cuentas oficiales.

Recordemos que, 
hasta el 2022, el re-
presentativo nacional 
era patrocinado por 

la empresa deportiva Ma-
rathon. 

Anteriormente, Umbro 
y Walon vistieron al equi-
po incaico.

Adidas comenzó el con-
teo para la presentación 
de la camiseta de Perú

En su página web, Adi-
das inició el conteo para 
anunciar oficialmente el 
nuevo diseño de la cami-
seta de la selección pe-
ruana. “Perú es Adidas”, 
colocó en la portada de su 
portal.

Adidas vestirá a la se-
lección peruana desde 
este año. 

¿CUÁNDO PERÚ 
ESTRENARÁ SU NUEVA
 CAMISETA ADIDAS?
La selección peruana 

utilizará por primera vez 
su nueva indumentaria 
de la marca Adidas en 
el Sudamericano Sub-20 

2023, el cual se dispu-
tará entre el 19 de enero 
y el 12 de febrero en Co-
lombia.

En este torneo la Bico-
lor integra el grupo A, 
junto a Brasil, Argenti-
na, Colombia y Para-
guay. 

Este certamen juvenil 
otorgará cuatro cupos 
al Mundial de Indonesia 
2023.

Fixture de Perú en el 
Sudamericano Sub-20

    Perú vs. Brasil: jue-
ves 19 de enero a las 5.00 
p. m.

    Perú vs. Colombia: 
sábado 21 de enero a las 
6.30 p. m.

    Paraguay vs. Perú: 
lunes 23 de enero a las 
5.00 p. m.

    Argentina vs. Perú: 
miércoles 25 de enero a 
las 5.00 p. m.

A través de las redes sociales se anunció cuándo saldrá a la venta la indumentaria que usará 
la Bicolor para las eliminatorias rumbo al Mundial del 2026. 


